
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

J 6 JUL 2021 '
Santiago de Cali,__ -~~- .

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETABA

* JuO/,

Justado Trece (15) AdmifiMfoltro
Oto! del OIrouito de Poli

AUTO SUSTANCIACION No.

1.6. JUL 2021,Santiago de Cali,

" RAD. No. 76-001-33-33-013-2013-0092-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo, PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR corno agencias en derecho en el presente proceso la suma de-
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE ($840.000).

CÚMPLASE

La Juez,

ADEL V YRIASNY CASAS DUW.AP

'ALMF





Santiago de Cali, 1 6 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DECOSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00092-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO AL 0,5 %

VALOR TOTAL PRETENSIONES

TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO; fFERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $840.000

$840.000

Üí»'/.

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 43-7

Santiago de Cali,
1 6 JUL 2021.

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00092-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No.

auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,

ALBA LEONOR

de hoy se notificaa las partes el

<3JOR MUÍ*OZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvdse
proveer.

1 6 JUL 2021-
Santiago de Calí, .

ALBA LEONOR MURO;
SECRETARIA

FERNANDEZ

JX *J«-»Oy,

Juxgado Itcwt (IS) Administrativa
Otol del Oltoaito de Poli

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali,

433

J 6 JUL102T

RAD. No. 76-001 -33-33-013-2016-00080-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($150.000).

CÚMPLASE

La Juez,

CASAS 0UNLAP

ALMF





1 6 JUL 2021
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN Nó. 76-001-33-33-013-2016-00080-00.

COSTAS

AGENCIASEN DERECHO AL 1%
TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;:FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $150.000
$150.000

*^¿H*'

•* oé

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^ **

•Santiago de. Cali. .1 6 JUL ?Q21_

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00080-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la. liquidación de costad realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto'anterior.

Fecha:
y\\**h)

La Secretaria,

ALBA LEONORIORMUNOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago dé Cali. .1 6 JUL 2021.

ALBA LEONOR MUÑO::FERNANDEZ
SECRETARIA

P* ^"Q/,

Juzgado Tfeee (IS) ft<fminbtfatfro
Ofol «Jel Oifouito «le Ooü

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali,

4¿*

16 JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00017-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



Santiago de Cali, .1 6 JUL 2021

, LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR "LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00017-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $180.000
TOTAL: > $180.000

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

»J£2'*

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. ** I

Santiago de Cali. »l-0 JUL 2021.

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00017-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Jue
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. Qj^
auto anterior.

.de hoy se notifica a las partes el

Fecha: llM^l
La Secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
/I



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali,.

ALBA LEONOR MUÑO!. FERNANDEZ
SECRETARIA

16 JUL 2021

Justado Treee (15) Administrativo
Oro! dd Olfoolto d» Poli

AUTO SUSTANCIACION No. A3S

Santiago de Cali, t1 6 JUL ?H21

RAD. No. 76-001-33-33-013-2016-00006-00

Se procede, a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
DOSCIENTOS TREINTA YTRES MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS MCTE ($233.923).

CÚMPLASE

La Juez,

ADBLA YRIASNY CASAS

ALMF



'Santiago de Cali, 1 UJUL 2Q2l

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00006-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $233.923
TOTAL: $233.923

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;; FERNANDEZ
SECRETARIA

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _2J_

Santiago deCali. J U JUL 202!,

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00006-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a Id ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

EnEstado No. C/3^ dehoyse notifica a laspartes el
auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,

ALBA LEONOR Z FERNANDEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la ,liquidación de costas. Sírvase
proveer. n

.1 6 JUL 2021.
Santiago de Cali, .

ALBA LEONOR MUÑO! FERNANDEZ
SECRETARIA

/» *JuQ/<

Juxgodo Trece (IS) admittbtfotfo»
Ow>l «leí Oifouilo de OoH

AUTO SUSTANCIACION No. *3É>

Santiago de Cali. fcL.fi.. JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2018-00089-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE
PESOS MCTE ($2.591.669).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



Santiago de Cali, .1 6 JUL 2021.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO. DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2018-00089-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO; FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $2.591.669
$2.591.669

*ér Na*

ÍMC

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^'

Santiago de Cali,
16 JUL 2021

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2018-00089-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría dé este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Jue:
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. OjT^
auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,

ALBA LB

.de hoy se notifica a las partes el

f\ Mu

UNOZ FERNANDEZmORiM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali. JL 6•JUL" 2021

ALBA LEONORMUÑO; FERNANDEZ
SECRETARIA

^ DE °
Juxgado Trece (IS) ftd «inMiroHvo

Ómi del Oirotiito «fe Oo»

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali,
y 6 JUL 202L

RAD. No. 76-001-33-33-013-2013-00082-00 ^-

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 20.16 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

.SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS
MCTE ($1.437.671).

CÚMPLASE

La Juez,

YRIASNY CASAS LDUNLAP
/^

ALMF

^
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Santiago de Cali, J 6 JUL ?J)2\
LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00082-00

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO
TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $1.437.671
$1.437.671

Jyo,

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DECALI

AUTO INTERLOCUTORIO No.

J 6 JUL~202I
Santiago de Cali, . . >

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00082-00 \

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

050En Estado No

auto anterior.

Fecha: 11

La Secretaria,

ALBA LE

de hoy se notifica a las partes el

\o?U)
otiOR MUÑ¡OZ FERNANDEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

JL 6 JUL 2021
Santiago de Cali,.

ALBALEONOR MUÑO? FERNANDEZ
SECRETA

JUO/.

Jwxgedo Tfeoe (1S) ftdmlftUiratfo»

AUTO SUSTANCIACION No.
43SÍ

Santiago de Cali,
1 6 JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00147-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales. v

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO OCHO MIL TREINTA Y UN PESOS MCTE ($108.031).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



-)
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Santiago de Cali, j (j J[)[ 2021,
LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00147-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL 1% Cl $108.031
TOTAL: , $108.031

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO; FERNANDEZ
SECRETARIA

¿¿asá'*

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO' INTERLOGUTORIO No. 3!lZ
16 JUL 2021/Santiago de Cali,

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00147-00 .

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con ,el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de-conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Ju
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

0*0 de hoy se notifica a las partes elEn Estado No

auto anterior.

Fecha: itf<s»M
La Secretaria,

ALBA LEONOR MlJNOZ FERNANDEZ
y\
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

16 JUL 2021 '
Santiago de Cali. ; -

ALBA LEONORMUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

Juzgado Treo» (IS) fbfainlstfatfto
Oiwi «M Oireulto de Poli

AUTO SUSTANCIACION No. ^

i 6 JUL 2021Santiago de Cali,

RAD. No.76-001-33-33-013r2015-00355-00

Sé procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del.CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despachó,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE
($873.179).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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16 JUL 2021.
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00355-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL:

La secretaria,"

ALBA LEONOR MUÑO!:FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $873.179
$873.179

+>¿*&<<

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. Mi
.1 6 JUL 2021.Santiago de Cali,

RADICACIÓN No. 76-001 -33-33-013-2015-00355-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

ÑOTIFIQUESE

La Juez,

YRIASNY CASAS DUNLAP

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

050En Estado No. (/Jv de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: (1

La Secretaria,

ALBA LEONOR mUÑOZ FERNANDEZ

¡oí/tí
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer. « .,„

16 JUL 2021.
Santiago de Cali, ' • . -

ALBA LEONOR MUÑO;
SECRETABA

FERNANDEZ

• v>

* JtJQ/,

Justado Tteee (11) ftdmittisfeathro
6«>i del OJiottlto de Q<ili-

AUTO SUSTANCIACION No.
4*0

Santiago de Cali, ¿. 6 JUL 2021 .

RAD. NO..76-001-33-33-013-2016-00186-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en, el presente
Proceso,, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior '
de la Judicatura,

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($26.737).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



/ /

J ,

A'



16 JUL 2021
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA- SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DECALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001 -33-33-013-2016-00186-00. '

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL % Cl $26.737-
TOTAL: $26.737

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

"J0&*

<1

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _l2l_

Santiago de Cali. j 6 JUL 2021

: RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00186-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de éste
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso. ^

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación .de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese él proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. Qj^
auto anterior.

de hoy se notifica a las partes el

Fecha: \M«*T-/-t)
La Secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ





CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase

16 JUL 2021.
Santiago de Cali, .

ALBALEONOR MUÑO! FERNANDEZ
SECRETARIA

Juzgado Trece (IS ) Administrativo
Oral del Oiroulto de Poli

AUTOSUSTANCIACION No. ^'

16 JUL 2021Santiago de Cali,

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00356-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
dé la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE
($153.593).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF





*T-

Santiago de Cali, 1 6, JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA. SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUÍTO DE CALÍ, PROCEDE APRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001 -33-33-013-20-00-00.

COSTAS
! 5

CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $153.593
TOTAL: • $153.593

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;:FERNANDEZ
SECRETARIA

jtíá8&'*.

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTÉRLOCUTORIO No. J^P
J,o JUL.2Ü2T.

Santiago de Cali, 7

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00356-00 .

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

R E S U E L V E:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTÍFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

fíPEn Estado No.

auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,

ALBA LEO!

de hoy se notifica a las partes el

MOR MU 5fcJOZ FERNANDEZ



p /

. \

/



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase

1 6 JUL 2021
Santiago de Cali, .

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

•Juoa

'** DE
Juxgado Tteee (15) fldminWfotSv©

Orol del Olieulto de Poli

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali, 16 JUL mt

RAD. No. 76-001-33-33-013-20U-00092-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
MCTE ($781.242).

CÚMPLASE

La Juez,

YRIASNY CASAS DAJNLAP

ALMF



\



Santiago de Cali, 16 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00092-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 SMMLV

2018

Cl
$781.242

TOTAL: $781.242

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO! FERNANDEZ
SECRETARIAfíiA

''^Sf^
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No.

Sdntiago de Cali,
16 JUL 2021

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-201 ¿-00092-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providenció.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Jue
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No
auto anterior.

Fecha:

.de hoy se notifica a las partes el

fl^Kj
La Secretaria, v'

ALBA LEONOR MI IÑOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas Sírvase
proveer.

, t. Hnr 1 6 JUL 2021.
Santiago de Cali,

ALBALEONOR MUÑO): FERNANDEZ
SECRETARIA

Pvifjo.

Jtncgodo Trece (1I) fldminWfolWo

AUTO SUSTANCIACION No. Wb

Santiago de Cali/) fi jiij ^021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2014-00254-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente.
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
articulo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO:. FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS MCTE ($214.119).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



16 JUL 2021.
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO'CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014-00254-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL:

La secretaria,

ALBALEONOR MUÑO; FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $214.119
$214.119

»-_AÜP>,

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTQRIO No.

i.a. JUL 2021
Santiago de Cali, , .

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014-00254-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada, por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código

\ General del, Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. OjV
auto anterior.

.de hoy se notifica a las partes el

Fecha:

«jf/o^J
La Secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

i 6 JUL 2021
Santiago de Cali,.

ALBA LEONOR MUÑO} FERNANDEZ
SECRETA

JuxQodo Treoe (13) Administrativo
Orel <*»! Oirootto de Poli

iiyo,.

AUTO SUSTANCIACION No.
^

Santiago de Cali. -' 0 JUL 2021. .

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00417-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE

($328.635).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



Santiago de Cali, J.6 JH1, "2021. •

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICARÍA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00417-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIASEN DERECHO Cl $328.635/

TOTAL: .,
$328.635

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO!: FERNANDEZ
SECRETARIA

áü*ta

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^ '

Santiago de Cali,
1.6 JUL 2021.

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015\00417-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Id Secretaría de este despacho
judicial, de, conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,

YRIASNY CASASyDUNLAP

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. (/¿3^ de hoy se notifica alas partes el
auto anterior.

Fecha: \*f

La Secretaria,

- ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ

/«*M
NORMUNC
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

c , . r ,. J6 JUL 2021
Santiago de Cali. ^ , .

ALBA LEONOR MUÑO! IFERNANDEZ
SECRETABA

Juzgado Tteoe (15) Administran*»
Ofol del OifooHo de Poli

AUTO SUSTANCIACIÓN No.
4^5

Santiago de Cali, 16 JUL 2021

RAD. No. 76-001 -33-33-013-2017-00239-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2Ó16 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
OCHOCIENTOS SETENTA YSIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MCTE ($877.803).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



/

/



Santiago de Cali,
16 JUL' 2021,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2017-00239-00. '

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 SMMLV

2020

Cl $877.803

TOTAL: $877.803

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑa'. FERNANDEZ
SECRETARIA

££»'«.

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTQRIO No. .1^1
Snntinnn de Cali. 1 6 JUL 202 L

RADICACIÓN No. 76-001 -33-33-013-2017-00239-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. \Jj^ de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:
n|¿}/v|

La Secretaria, ^yS I

ALBA LEONOR MlflÑOZ FERNANDEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de CcjAJüy^L.

ALBA LEONOR MUÑO): FERNANDEZ
SECRETARÍA

+¡¿¡¿0**,

Jvs$a«to Tieee (I5) ftdminfcirathr©
Omi del OIrooito «le Onli

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali,

4^

16 JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2016-00117-00

Se procede a realizar, la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de.conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procésales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CINCUENTA PESOS MCTE ($380.150).

CÚMPLASE

La Juez,

YRIASNY CASAS DUNLAP

ALMF
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Santiago de Cali, 1 6 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00117-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $380.150

TOTAL: $380.150

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

•¿¿tí".

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. A£L

Santiago de Cali, 1 6 JUL 202 L
RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00117-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá,su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

oso de hoy se notifica a las partes elEn Estado No

auto anterior.

Fecha:
( q/^N

La Secretaria,

ALBA LEONORORMUNOZ FERNANDEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

1 •&• JUL 2021
Santiago de Cali,.

ALBA LEONOR MUÑOZ HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Juo¡

JtrxeedoTteee (1$) fMnfoUtralfo»
Oto! <*el Olrottlto <fe Ooll

AUTO SUSTANCIACION No. W

Santiago de Cali, IlitM
RAD. No. 76-001-33-33-013-2014-00228-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho.

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($131.132).

CÚMPLASE

La Juez,

YRIASNY CASAS DUNLAP

ALMF
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. 16 JUL 2021.
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014-00228-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO: FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $131.132

$

<2*íF*r
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

, AUTO INTERLOCUTORIO No. H$^-
16 JUL 2021.Santiago de Cali,

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014-00228-00

Cómo quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada q la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,

YRIASNY CASftS DUNLAP

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No.

auto anterior.

Fecha:

\Jj^ de hoy se notifica alas partes el

La Secretaria,

ALBA LEONOR)RMUÑOZ FERNANDEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

16 JUL 2021
Santiago de Cali .

ALBA LEONOR MUÑO). FERNANDEZ
SECRETARIA

Juxgodo Trece (15) ñóminiAtakin»
Oroi del Olroollo «le Poli

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali,

442

i 6 JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2013-00038-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE
($177.988).

CÚMPLASE

La Juez,

YRIASNY CASAS DUNLAP
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Santiago de Cali,
.1 6 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00038-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $177.988

TOTAL: $177.988

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ
SECRETARIA

En consecuencia se,

££**.

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _4^£.

Santiago de Cali, 1 6 JUL 2021 _.
RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00038-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría dé este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Jue

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

de hoy se notificaa las parteselEn Estado No

auto anterior.

Fecha:
h/p*M

La Secretaria,

ALBA LEONOR OZ FERNANDEZ
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